
 

 

 
 

El sector estima que en dos años, el volumen de negocio de la imagen personal, 

puede retroceder desde los 4.000 millones de € facturados en 2019, a solo 1.670 

millones en 2021 
 

LA PROTESTA DE LA IMAGEN PERSONAL PARA RECLAMAR AL PSOE LA VUELTA 

AL IVA REDUCIDO SE EXTIENDE Y LLEGA A 100 CIUDADES DE TODA ESPAÑA 
 

La Alianza por la bajada del IVA al 10% a peluquería y estética, solicita el apoyo 

de todos los partidos políticos en la votación de la PNL por la bajada del IVA que 

tendrá lugar mañana en la Comisión de Hacienda del Congreso de los Diputados  
 

La Alianza exige también la inclusión del CNAE de peluquería y estética en el Plan 

de Medidas extraordinarias de Apoyo a la Solvencia Empresarial ya que estima 

que tendrá pérdidas superiores al 38% este año 
 

Madrid, 22 de marzo de 2021. Hoy, han tenido lugar 100 concentraciones y actos 

de protesta de las peluquerías y salones de estética en todo el estado español 

para reclamar al Gobierno, y particularmente al Partido Socialista, la 

recuperación del IVA reducido cumpliendo los compromisos adquiridos por el 

PSOE cuando estaba en la oposición considerando que presentó y defendió en 

abril de 2018 una Proposición No de Ley (PNL) reclamando la bajada del IVA al 

tipo reducido del 10% al sector y que ahora, se resiste a aplicar. 
 

Impulsadas por la Alianza por la bajada del IVA al 10% a la peluquería y estética, 

y organizadas por la plataforma de imagen persona CREER EN NOSOTROS, y con 

la participación de la PPUE, ANEIP, ANEPE-IMPE, FANAE, CONEPE, y las 

federaciones de imagen personal de Cataluña y el País Vasco, FEDCAT y EIPEF, 

hoy están teniendo lugar un centenar de concentraciones y actos de protesta 

presenciales y telemáticos en otras tantas ciudades españolas, teniendo especial 

significación la concentración frente a la sede del partido socialista en la calle 

Ferraz de Madrid, para dar una llamada de atención contundente al PSOE como 

partido que respalda al Gobierno de España. 
 

Esta movilización de las peluquerías y salones de estética, supone un hecho sin 

precedentes en las protestas de las pymes de cualquier sector de la economía, 

con la celebración del mayor número de concentraciones simultáneos que 

hayan tenido nunca lugar, y que pretende servir para elevar la voz y las 

dimensiones de la protesta de la imagen personal para exigir que el Gobierno de 

España aborde la reducción del IVA a la imagen personal ya que viene sufriendo 



un agravio comparativo frente a otros sectores desde que se produjo la subida 

del IVA al 21%, y sin que hasta la fecha, y a pesar de ser un servicio esencial, haya 

podido recuperar su tipo impositivo reducido tal y como sí ha ocurrido con el resto 

de sectores a los que el Gobierno del Partido Popular subió el IVA en 2012.  
 

Una medida que resulta absolutamente imprescindible en el dramático contexto 

económico actual del sector de la imagen personal, con una pérdida del 

volumen de negocio en 2020 del 38,8% como consecuencia de la crisis del 

coronavirus, y que de acuerdo con los estudios de perspectivas en el sector,  

puede agudizar su retroceso un 31,8% en 2021, lo que podría suponer una pérdida 

en términos absolutos del 58,3% del volumen de negocio que le haga retroceder 

desde los 4.000 millones de € facturados en 2019, a solo 1.670 millones en 2021, y 

la destrucción de decenas de miles de puestos de trabajo, principalmente 

femenino, joven y autónomo, que pueden pasar, en gran medida, a la economía 

sumergida. 
 

Considerando, además, que esta situación se ve agravada por la exclusión de la 

imagen personal del Plan de Medidas extraordinarias de Apoyo a la Solvencia 

Empresarial aprobado por el Gobierno de España en el Consejo de Ministros del 

pasado 12 de marzo ya que con pérdidas superiores al 38%, y un retroceso de la 

facturación de más de 1.500 millones de €, su CNAE, se queda fuera de las 

ayudas aprobadas, y por ello, la Alianza Empresarial por la peluquería y estética, 

reclama la revisión del Decreto aprobado y actualizar el listado de los CNAE de 

los sectores económicos que pueden acogerse a estas ayudas económicas 

directas, e incluir al sector de la imagen personal. 
 

Los actos de protesta de la imagen personal empezaron el pasado 10 de agosto 

en Valencia con una primera manifestación y posteriormente, se han realizado 

tres nuevas protestas más, el día 20 de octubre en 24 ciudades, el 20 de enero en 

77 ciudades, y hoy, en 100 ciudades de toda España. Por comunidades, destacan 

por número de concentraciones, las 19 confirmadas en Andalucía y Cataluña, las 

10 de Castilla y León, o las 8 de Galicia, y así hasta las 100 confirmadas. 
 

A nivel político, es muy importante destacar la activación de un intenso debate 

político tanto a nivel de los parlamentos autonómicos como en decenas de 

consistorios en los que los partidos están posicionándose, de forma transversal y al 

margen de posiciones partidistas, a favor de la bajada del IVA al sector de la 

imagen personal. Incluso el propio PSOE con su apoyo a las PNL de Aragón y 

Castilla La Mancha.  


